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TRASLADO No. 03

No. Proceso Clase Proceso

680012333 000 Acción de Nulidad y
£017 01166 00 Restablecimiento del

Derecho

680012333000

£018 00110 00
Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Demandante

ELVIA BADILLO BECERRA

ALVARO LIZCANOARDILA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER

Bucaramanga, Palacio de justicia Oficina 408

FIJACIÓN EN LISTA

Fecha: 21/01/2019

Demandado

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS

NACIONALES-DIAN

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG

Tipo de Traslado

Traslado ÍArt. 110 CGP)
SE CORRE TRASLADO DE

LAS EXCEPCIONES

PRESENTADAS POR LA

PARTE DEMANDADA DE

CONFORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 175 DEL CPACA
EN CONCORDANCIA CON EL

ARTÍCULO 110 DELCGP
Traslado [Art. 110 CGP]
SE CORRE TRASLADÓ DE
LAS EXCEPCIONES

PRESENTADAS POR LA

PARTE DEMANDADA DE

CONFORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 175 DEL CPACA
EN CONCORDANCIA CON EL

ARTÍCULO I 10 DELCGP.

Fecha
Inicial

Página

Fecha
Final Magistrado Ponente

21/01/2019 21/01/2019 JULIO EDISSON RAMOS
SALAZAR

21/01/2019 21/01/2019 JULIO EDISSON RAMOS
SALAZAR

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS:
CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -CCA, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL -CPC yCÓDIGO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO YDE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO -CPACA, SE

FIJA EL TRASLADO EN LUGAR

Pl BUCO DI'. LA SeAeTARIA. HOY 21J4/20I9 YALA HORA DE LAS 8A.M.

AOLADIi* VARGAS

SECRETARIO
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